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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y de 
la Aplicación del Resultado, correspondientes al ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Delegación de facultades en la Administra-
ción de esta Sociedad para la ejecución de los acuerdos 
adoptados en esta Junta, incluso con la facultad de modi-
ficar y/o subsanar los instrumentos en que se formalice 
esa ejecución.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta, o nombra-
miento de Interventores para tal fin.

Se recuerda a los socios que podrán solicitar por escri-
to, con anterioridad a la Junta General, o verbalmente 
durante la misma, los informes o aclaraciones que se es-
timen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Castellón, 9 de mayo de 2005.–Administrador, Joa-
quin Vicent Basco.–23.153. 

 ESTABLECIMIENTOS MARAGALL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
a los señores accionistas de Establecimientos Maragall, 
Sociedad Anónima, a la Junta general ordinaria de accio-
nistas a celebrar en el domicilio social, calle Petritxol, nú-
mero 5, de Barcelona, en primera convocatoria el próximo 
día 20 de junio de 2005, a las diecinueve treinta horas, y en 
segunda convocatoria en el mismo lugar y a la misma hora 
del día siguiente 21 de junio, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la compañía correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2004 y aplicación de 
los resultados de la sociedad.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración y de la Gerencia de la socie-
dad, en el curso del referido ejercicio.

Tercero.–Reelección, o en su caso, nombramiento de 
nuevo Consejero en cumplimiento de las normas estatu-
tarias.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Aprobación del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social y de 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta general.

Barcelona, 9 de mayo de 2005.–D. Juan Antonio Ma-
ragall Garriga, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–24.245. 

 ESTUDIOS Y SERVICIOS 
CULTURALES Y ACADÉMICOS, S. A.

(Sociedad absorbente)

FOMENTO-EBS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, que el 
accionista único de la entidad Fomento EBS, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal, en el acta de decisiones 
de socio único y la Junta General Universal y Extraordi-
naria de Accionistas de Estudios y Servicios Culturales y 
Académicos, Sociedad Anónima decidieron y aprobaron 
por unanimidad respectivamente según consta en actas 
de 14 de Mayo de 2005, la fusión de estas dos sociedades 
mediante la absorción de la primera (Fomento EBS, So-
ciedad Anónima Sociedad Unipersonal) por la segunda 

(Estudios y Servicios Culturales y Académicos, Sociedad 
Anónima) adquiriendo esta última en bloque, por suce-
sión universal, el patrimonio, derechos y obligaciones de 
la sociedad absorbida, que queda disuelta sin liquidación, 
habiéndose aprobado el día 9 de Abril de 2005, los balan-
ces de fusión cerrados a fecha 31 de Marzo de 2005 para 
Fomento EBS, Sociedad Anónima (Sociedad Uniperso-
nal) y a 31 de Diciembre de 2004 para Estudios y Servi-
cios Culturales y Académicos, Sociedades Anónima El 
balance de fusión de la absorbida se ha elaborado de 
conformidad a lo previsto en el Artículo 239.1. 2.º párra-
fo de la Ley de Sociedades Anónimas y el balance de 
fusión de la absorbente, de conformidad con el 1.º apar-
tado del artículo citado, es el último balance anual debi-
damente auditado y aprobado por la Junta General Ordi-
naria, todo ello, de conformidad con el Proyecto de 
Fusión de fecha 26 de Abril de 2005, que quedó deposi-
tado en el Registro Mercantil de Madrid el día 6 de Mayo 
de 2005.

Al ser Estudios y Servicios Culturales y Académicos, 
Sociedad Anónima, como sociedad absorbente, titular de 
todas las acciones de la sociedad absorbida conforme al 
Artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimias, no 
procede la ampliación de capital ni la determinación de 
tipo y procedimiento de canje de las acciones. Tampoco 
procede la elaboración de informe de los Administrado-
res ni de expertos independientes sobre el proyecto de 
fusión.

La fecha a partir de la cual las operaciones de la socie-
dad absorbida se entenderán realizadas a efectos contables 
por parte de la absorbente es la del 1 de Abril de 2005.

La fusión no prevé el reconocimiento de derechos es-
peciales a los Accionistas ni ventaja a los Administrado-
res. No existen titulares de acciones de clase especial en 
la sociedad absorbida y se mantiene íntegramente los es-
tatutos sociales de la Sociedad absorbente al no verse 
modificados por la fusión.

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el 
derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las 
sociedades intervinientes en la fusión a obtener el tex-
toíntegro de los acuerdos adoptados y de los correspon-
dientes balances de fusión, así como, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 243 de la mencionada Ley de 
Sociedades Anónimas, del derecho de los acreedores de 
las dos sociedades a oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el Artículo 166 de dicha Ley.

Madrid, 16 de mayo de 2005.–Por Estudios y Servi-
cios Culturales y Académicos, Sociedad Anónima, don 
José Emilio Javaloyes de Peralta, Secretario del Consejo 
de Administración. Por Fomento EBS, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad Unipersonal, don Francisco Javier Gutié-
rrez Palacio, Administrador Único.–24.079.

1.ª 23-5-2005 

 EURO 21 DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 

que tendrá lugar en primera convocatoria el día 17 de 
junio de 2005, a las 11 horas, en paseo de La Habana, 74, 
de Madrid, y en segunda convocatoria el día 20 de junio 
de 2005 a la misma hora y lugar para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Modificación de los Estatutos Sociales. Adap-
tación a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre) y sus normas 
de desarrollo.

Séptimo.–Exclusión de negociación e implantación de 
medios alternativos de liquidez, incluyendo la incorpora-
ción a un sistema o mercado organizado de negociación. 
Modificación del correspondiente Artículo de los estatu-
tos sociales.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la Sociedad.

Noveno.–Cambio de domicilio social. Modificación 
del correspondiente Artículo de los Estatutos Sociales.

Décimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Esta-
tutos Sociales y la legislación aplicable. Derecho de infor-
mación: Los accionistas tienen derecho a examinar de 
forma inmediata y gratuita en el domicilio social, el texto 
íntegro de las modificaciones de los Estatutos Sociales 
propuestas y del informe del Consejo de Administración 
sobre las mismas. Están a disposición de los accionistas en 
el domicilio social para su consulta inmediata y obtención 
gratuita, las cuentas anuales, el informe de gestión y el in-
forme de los Auditores de cuentas. Los accionistas pueden 
solicitar la entrega o el envío gratuito de todos los docu-
mentos que han de ser sometidos a la junta, y los informes 
o aclaraciones que estimen precisos de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Francisco Javier Gorrochategui 
Gragirena.–24.285. 

 EUROBIRDIE SICAV S. A.
Junta general ordinaria de accionistas.

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2005 a las diez horas, en el domi-
cilio social, paseo de la Castellana, 18, Madrid, y en 
segunda convocatoria, para el siguiente día, a la misma 
hora y en el mismo lugar anteriormente relacionados, si 
no hubiera concurrido a la primera el número de accio-
nistas legalmente necesario, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del informe de gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2004; así como la propuesta de aplicación de 
resultados del mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del acta de la Junta o designación, en su caso, de in-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2004, así como el informe de 


